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CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 524-202I.GM-MDCC

Cero Colorado, l9 de octubre de 2021

VISTOS:

EI PLAN DE TRABAJO dENOMiNAdO "VENTA DE CHATARRA (VEHICULOS Y MOTOCICLETAS) DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO - 2021": Informe No 0397-2021-SGCP-GAF-MDCC; Informe No

028-2021 -GAF-MDCC; Informe No 495-2021 -MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 194' de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, las
munic¡palidades provinciales y d¡str¡tales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonom¡a política, económ¡ca y-: 

... admin¡strativa en los asuntos de su competencia; autonomia que según el articulo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca
- ' de lvun¡c¡palidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de administración,

; ! c¡rn sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co;

:. ; Que, el artículo 195' inc¡so I de la Constitución Política del Perú, prescr¡be que los gobiemos locales son

.-" cdmpetentes para desarrollar y regular act¡v¡dades y/o serv¡cios en mater¡a de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiento,

de monumentos arqueológ¡cos o históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley;

Que, a través de la ReEoluc¡ón 046-2015/SBN emitida el 3 de julio de 2015 se aprueba la D¡recl¡va No 001-
2015/SBN "Procedimiento de Gest¡ón de los bienes Mueblos Estatales' cuyo objeto es Regular Ios proced¡m¡entos de alta,
baja, adqu¡sic¡ón, administración, dispos¡c¡ón, supervis¡ón y reg¡slro de los bienes. Así, en el punto 5.3 de la menc¡onada
directiva señala que cuando resullg ex¡gible la valorización de b¡enes, este se realizará según el Reglamento Nac¡onal de
Tasaciones del Perú (RNTP). Ssrá elaborado por la Unidad de Control Patr¡monial (UCP) y refrendado por la Oficina General
de Adm¡nistración (OGA); y de ser necesario se puede contratár a un perito tasador, cuya tasac¡ón se realizará a valor
comercial y t¡ene una v¡gencia de ocho (08) meses desde su elaborac¡ón;

Que. baio el marco nomativo s€ñalado. med¡ante el Informe No 0397-2021-SGCP-GAF-MDCC del 14 de

. : ., septiembre de 2021, el Sub cerente de Control Patr¡monial, Abg. César del Carpio Ugarte, presenta el plan de trabajo
),l.il'l:. denominado "VENTA DE cHATARRA lvEHícULoS y MOTOó|CLETAS) DE LA l¡tuHlciplr-lolo otsTRrTAL DE

-:,'.iCERRO COLORADO - 2021" el mismo que cuenta con el s¡guiente OBJETIVO GENERAL: Fijar los l¡neam¡ento general,

- . . conceptos alcance y metodologia necesarios para la ejecuc¡ón de la baja y venta de los bienes muebles estatales en cal¡dad' ; de chatarra (veh¡culos y motoc¡cletas) de propiodad de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado - MDCC; asim¡smo,.:',7de chatana (veh¡culos y motoc¡cletas) de propiodad de la Munic¡palidad Distr¡tal de Cerro Colorado - MDCC; asimismo,
. - cuenta con el siquients OB.rEflVO ÉSPEÓÍFiCO: Lib€rar a la MDCC de los bienes en eslado de chalarra que ocupaní

espac¡o y generan gastos de cuslodia y/o puedan contaminar el med¡o ambiente y la salud de las personas que las

man¡pulan. Por otro lado, el plan de trabajo señala que para el cumpl¡miento de sus objetivos se requiere de un presupueslo

total de S/ 15,OOO.OO (quince m¡l con O0/100 soles) para la contratac¡ón de un tasador profes¡onal (a todo costo);

t Que, en atención a ello, el Gerente de Administración y F¡nanzas a través del Informe No 028-2021-GAF-MDCC¿ ingresado a este despacho el '12 de octubre de 202'1, em¡te op¡nión favorable a la aprobac¡ón del mencionado plan de

trábajo. Por su parte, el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través
' del Informe N" 495-2021-MDCC/GPPR del '18 de octubre de 2021, asigna la d¡sponibilidad presupuestal por el importe

de S/ l5,OOO,OO sol€ para atender el plan de trabajo, cuyo gasto será cargado en la actividad "Gest¡Ón Adm¡nistrativa';

Que, de acuerdo a la tgy_!:ll¿jlg "Ley que prohíbe a las ent¡dades públicas contratar personal mediante la

modalidad de locac¡ón de servicios para act¡vidades de naturaleza subord¡nada'se prohibe a los gob¡ernos locales, entre

otros. contratar personal a través de la modal¡dad de locación de serv¡c¡os para cubrir puestos o func¡ones de carácter
permanente o no permanenle; así, de la lectura ¡ntegral del plan de trabajo se advierle que las ac{¡vidades que realizará el

tasador profesional
relación de obediencia de oarte del mon¡tor frente al contratante, s¡no el deber de cumplim¡ento del objeto

@áb|ecidoene|artícu|o,l764odelcódigociVi|,ydeconfomidadcon|aDifect¡va
N" OOl-201s/SBN; por lo que resulta procedente su aprobación med¡ante aclo resolut¡vo;
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Que, estando a las consideraciones exDueslas v a las facultades conferidas oor Decreto de Alcaldia No 001-2019-

MDGC del 2 de enero de 2019. el Titular del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la adm¡n¡stración y delegar funciones
admin¡slrat¡vas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determ¡nando en su artículo pr¡mero, numeral 49, delegar al
Gerente Municipal la atribución de'Aprobar planes de trabajo conforme a Ia normativa competente';

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo denom¡nado "VENTA DE CHATARRA (VEHÍCULOS Y
MOTOCICLETAS) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO - 2021", cons¡derando lo establec¡do
en el menc¡onado plan de trabajo, ¡nstrumento que formará parte ¡ntegrante de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de S/'15,000.00 (qu¡nce m¡l con OO/l0O
soles), cuyo gasto será cargado en la actividad "Gestión Adm¡nistrat¡va'.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Adm¡nistración v Finanzas la supervisión y control de la ejecuc¡ón
del plan de kabajo aprobado, debiendo v¡g¡lar las acciones de los responsables para su conecta ejecuc¡ón.

- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Control Patrimonial la responsabil¡dad de los costos y ejecución
del plan de kabajo; deb¡endo presenlar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnolog¡as de la Información la publicación de la presente Resoluc¡ón
en el Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTíCULO SEXTO,- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto admin¡strat¡vo municipal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESe o9'TUNIQUESE, C('MPLASE Y ARaHIVESE.
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